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PRESENTACIÓN 

La proyección social, así como la docencia y la investigación, es una función vital de 
las Instituciones de Educación Superior (IES), como tal, debe estar siempre presente el 

debate relacionado con su contribución a la transformación social desde una perspectiva estratégica; 
considerando su claridad conceptual y metodológica; traducido esto en programas y proyectos que 
incidan en la calidad de vida de las personas, contribuyendo al desarrollo local y al alcance de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Es por ello necesario disponer de una guía que sirva de 
referencia en sus aspectos más fundamentales: Definiciones conceptuales, vinculación de las funciones 
vitales la metodología para la identificación, diseño, monitoreo y evaluación de proyectos.

La presente guía será de mucha utilidad en la comprensión conceptual, estratégica y metodológica 
de la proyección social institucional. Contiene definiciones de normativas oficiales internas y externas, 
apuestas estratégicas para la integralidad disciplinar y formatos y herramientas metodológicas 
(diagnósticos, árbol de problemas, árbol de objetivos, análisis de alternativas, matriz del marco lógico, 
cronograma de actividades, presupuesto, entre otros) necesarias para la implementación de cada una de 
las etapas del ciclo de un proyecto social. Estas herramientas sustraídas del Enfoque del Marco Lógico 
están adaptadas a la estructura operativa de la Proyección Social Institucional, por tanto, están sujetas a 
su dinamismo y continua mejora.

La guía se estructura en tres apartados fundamentales, ordenados a propósito para que el usuario 
tenga un acercamiento conceptual, luego se encuentre con una propuesta de vincular las funciones 
vitales alrededor de la proyección social y, finalmente, la operatividad metodológica.

I.
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OBJETIVOS 

Presentar las definiciones conceptuales relacionadas con la proyección social 
contempladas en las normativas externas (Ley General de Educación Superior y 
Reglamento de la CdA) e internas (Política y Reglamento de Proyección Social, UEES) 
para que contribuya al conocimiento de la comunidad universitaria y la preponderancia 

estratégica y administrativa de esta función sustantiva en la Educación Superior.

Orientar el proceso de vinculación de las funciones vitales (docencia, investigación y proyección) 
implementando acciones integradas e integrales desde un enfoque de responsabilidad social universitaria.

Establecer herramientas técnico-metodológicas que faciliten la identificación, formulación, 
monitoreo y evaluación de impacto de los programas y proyectos sociales que son implementados por 
los Comités de Proyección Social de las Facultades y otras unidades administrativas de la universidad.

 

II.
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LA CONCEPCIÓN DE LA PROYECCIÓN SOCIAL DESDE EL MARCO 
NORMATIVO NACIONAL E INTERNO 

En lo referido a la definición de la proyección social, el Reglamento 
General de la Ley de Educación Superior (Art. 2) establece que es: «Toda 
actividad que realizan las Instituciones de Educación Superior orientada 
a solucionar necesidades del entorno en que estas se desenvuelven; 
contando para tal efecto con el personal, la estructura organizativa, 

presupuesto, políticas y normas necesarias para su desarrollo; no atendiendo necesariamente a 
tal concepto el servicio social prestado por los estudiantes ni aquellas prácticas profesionales que 
son obligatorias para los estudiantes de algunas carreras». 

Por su parte El Reglamento Especial de la Comisión de Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior expone (Art. 18) que la acreditación institucional estará fundamentada en el 
cumplimiento de categorías de análisis, entre las que se encuentra la proyección social, definida en 
el numeral tres como «el conjunto de actividades y proyectos que vinculan el quehacer académico 
de la institución, en las áreas de docencia e investigación, con la realidad natural, cultural y 
social del país. Se entiende que la investigación y la docencia enriquecen la proyección social y 
que esta, a su vez, enriquece la investigación y la docencia». 

En tal sentido, la UEES enmarca su proyección social en las áreas temáticas de conocimiento 
propuestas por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT)1, priorizando 
aquellas que se corresponden con su oferta académica y que son pertinentes con problemáticas sociales. 

La UEES, en correspondencia con el marco jurídico que regula a la educación en general 
y a la Educación Superior, de manera particular ha elaborado su normativa interna relacionada 
con la proyección social (Política y Reglamento). En estos documentos retoma las definiciones 
conceptuales, aplicándolas a su propia naturaleza y contexto institucional y social, planteados 
en su misión y visión. En ese sentido, la proyección social de la UEES en los considerandos del 
Reglamento de Proyección Social la define como: 

«el conjunto de intervenciones y proyectos que vinculan el quehacer académico de la 
institución con la realidad natural, social y cultural del país». 

1	 Manual de Acreditación de Instituciones de Educación Superior de El Salvador, 2009. 

III.
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ARTICULACIÓN DE LAS FUNCIONES VITALES A LA 
PROYECCIÓN SOCIAL 

La proyección social en la Universidad Evangélica de El Salvador (UEES) 
aparece reflejada en su naturaleza e identidad cristianas, por tanto, el 
reconocerse como una institución al servicio de los semejantes se convierte en 
una exigencia ética y en una responsabilidad social de la Universidad. Desde 
su fundación, la UEES forma recurso humano con alta calidad académica y 

ha demostrado en sus proyectos sociales que también trabaja con su comunidad educativa por la 
sensibilidad social, el análisis crítico, el compromiso y la responsabilidad social, integrando sus 
funciones vitales y estimulando el voluntariado en los distintos proyectos sociales que se ejecutan, 
sustentados en los valores cristianos que inspiran el quehacer universitario. 

La UEES enmarca su Proyección Social en las áreas temáticas de conocimiento propuestas 
por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT) principalmente en aquellas 
que se corresponden con su oferta académica (Arte y Arquitectura, Economía, Administración y 
Comercio, Salud, Derecho, Tecnología y Ciencias Sociales).

En el eje II. de la Política Nacional de Educación Superior, relacionado a la articulación de la 
docencia, la investigación y la proyección social, plantea que avanzar y consolidar la articulación 
de las funciones es una expresión de madurez institucional y que, este proceso debido a su carácter 
sistémico puede iniciarse desde cualquiera de las tres funciones. Sin embargo, apunta que el diálogo 
con la realidad, o la interpretación científica de los problemas, comienza con la investigación, desde 
donde surgen las propuestas de intervención social. Todo esto con la participación de docentes 
y estudiantes quienes tienen articuladas las funciones sustantivas dentro de su programación 
de estudio. Por tratarse esta guía de la Proyección Social, el elemento articulador del resto de 
funciones lo definen las líneas temáticas estratégicas que se prioricen institucionalmente y que 
darán identidad y proyección internamente y hacia la sociedad. 

La articulación de las funciones vitales alrededor de la proyección social es cuando se incluye 
en la actividad docente y la investigación en la búsqueda de soluciones a problemas concretos de 
la sociedad (Política Nacional de Educación Superior de El Salvador).

Para delimitar las intervenciones que permitan la articulación de las funciones vitales la UEES 
elaboró las líneas integradas de investigación y proyección social (2015), las cuales son una 
referencia fundamental para definir las prioridades institucionales en cuanto a las problemáticas 
que pueden ser intervenidas desde una visión de compromiso y responsabilidad social en cada 
Facultad en donde se vincule la docencia, la investigación y la proyección social. 

IV.
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Figura 1. Definición de líneas prioritarias de investigación y proyección social por Facultades

Ejemplo:

PROPUESTA PARA OPERATIVIZAR LA ARTICULACIÓN DE LAS 
FUNCIONES

El decano a través de su Comité Técnico puede priorizar las líneas o sub-líneas a intervenir en 
materia de investigación y proyección social, esto, según la pertinencia social y sus capacidades 
instaladas (enfoque y especialización disciplinar, recurso humano, financiera entre otros). Este 
proceso pasa por hacer un análisis de los programas académicos en las carreras, su relación con 
las líneas de investigación y proyección social, de manera que este ejercicio permita integrar 
algunas cátedras a través de temas determinados a la investigación o a la proyección social, el 
resultado de esta experiencia puede ser publicado en las revistas de investigación científica que 
tiene la universidad (Crea Ciencia y Ciencia, Cultura y Sociedad). A continuación, un ejemplo de 
cómo deben integrarse las cátedras a la investigación o proyección social a partir de las Líneas de 
Investigación y Proyección Social.

Figura 2. Vinculación de las funciones desde una línea de investigación y proyección social 
priorizada

Por otra parte, la perspectiva estratégica está relacionada a un enfoque de 
responsabilidad social universitaria (RSU), de manera que las intervenciones sociales 
que se ejecuten deben de contribuir al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
2015-2030 a nivel de país.

FACULTAD Delimita las líneas y 
sublíneas de intervención

F. Ciencias

Asistencia legal 

Promoción de los

Carrera

Difusión Cátedra

Línea(s) 
priorizada(s)

Proyecto 
social

Proyecto de 
investigación
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METODOLOGÍA (EL CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS 
SOCIALES) 

El ciclo de vida de un proyecto social consta de cuatro principales fases, las cuales se ilustran de 
forma cíclica, ya que al concluir un proyecto se generan ideas y oportunidades de mejora y de 
nuevos proyectos:

Figura 3. Ciclo de proyectos

Identificación

Evaluación Formulación

Implementación

1.	 FASE PRIMERA 
Identificación de problemas

La fase de identificación comienza con la identificación y análisis de las apuestas estratégicas 
a nivel institucional para luego conocer el comportamiento de los problemas en la realidad social.

1.1.	Priorización de la perspectiva estratégica en la fase de identificación de problemas

Desde la perspectiva estratégica, en la fase de identificación los proyectos de la UEES deben 
cumplir con las siguientes características preliminares: 

•	 Corresponder a una línea integrada de investigación y proyección social (Ver: Líneas 
institucionales, Anexo 1).

•	 Contribuir al cumplimiento de un determinado Objetivo de Desarrollo Sostenible (Ver: ODS, 
Anexo 2).

V.
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•	 Se debe coordinar y complementar esfuerzos con comunidades u otras instituciones públicas 
o privadas. 

•	 Debe orientarse continuamente hacia la interdisciplinariedad, de acuerdo con su propia 
naturaleza y alcance.

•	  Considerarse la investigación académica como un componente inherente a los proyectos para 
el desarrollo de diagnósticos, sistematización de experiencias y evaluaciones de impacto.

1.2.	 Diagnóstico 

Teniendo ya garantizada la visión estratégica, el análisis de las capacidades institucionales 
y la focalización temática y/o territorial, el paso siguiente es la realización del diagnóstico. Un 
diagnóstico es un proceso de recolección, ordenamiento, estudio y análisis de datos e información 
que nos permite conocer mejor la realidad de un problema para dar respuestas de solución. 

1.2.1.	  Orientaciones básicas para la elaboración de diagnósticos en proyectos de 
focalización temática y territorial

En el caso de los proyectos de focalización temática que tienen una cobertura geográfica 
amplia, se sugiere hacer investigaciones cuyas fuentes principales sean de tipo documental, podrán 
ser estadísticas oficiales, investigaciones previas u otros documentos, aplicando en estos casos 
la técnica del análisis de contenido u otras  técnicas de recolección de información que resulten 
pertinentes para el conocimiento de la problemática en términos generales y justifiquen la necesidad 
de implementar un programa o proyecto social.  

Para la formulación de los indicadores del programa o proyectos se requerirá la elaboración de 
una línea base, apoyándose en información que provenga de los participantes directos por medio 
de la aplicación de técnicas de recolección de información directa tales como el pretest u otra 
técnica pertinente que obtenga información directa y precisa, tal es el odontograma en el caso de 
proyectos dirigidos a conocer el daño en piezas dentales. Estas técnicas arrojarán información 
necesaria para determinar la situación inicial de la problemática y poder tener a posteriori una 
evaluación más certera del impacto o incidencia obtenida a través de la ejecución del proyecto. 

Para la formulación de proyectos de focalización territorial se requerirá la elaboración de 
diagnósticos situacionales, apoyándose en información que provenga de la población directamente 
participante u otros actores vinculados, a través de la aplicación de técnicas de recolección de 
información diversas (cuantitativas o cualitativas), tales como la encuesta, entrevistas enfocadas, 



12 GUÍA DE LA PROYECCIÓN SOCIAL INSTITUCIONAL

grupos focales u otra que puede ser pertinente para la construcción de indicadores cuantitativos o 
cualitativos, necesarios para determinar el punto de partida en la ejecución del proyecto y poder a 
posteriori tener una evaluación más certera del impacto. El análisis de los resultados será de mucha 
utilidad para la construcción de objetivos, componentes e indicadores más precisos que respondan 
a la realidad que se pretende transformar (Anexo 3).

2.	 FASE SEGUNDA 

Formulación de proyectos

Esta fase consiste en formular un proyecto con los insumos obtenidos en la fase de identificación 
(diagnóstica), tiene como finalidad proyectar el cambio que se espera entre una situación inicial (punto de 
partida) y una situación final (cambio esperado).

Para facilitar el proceso de formulación se retoman herramientas del Enfoque del Marco Lógico 
(EML). La metodología de marco lógico en el proceso de formulación de proyectos se compone de 
cinco pasos:

2.1.	 Identificación de actores involucrados

Este análisis permite identificar y esclarecer qué grupos y organizaciones están directa o 
indirectamente involucrados en el problema central que intentamos resolver para tomar en 
consideración sus intereses, su potencial y sus limitaciones. Con el propósito de asegurar la más 
precisa definición y entendimiento del problema, así como el diseño óptimo de la intervención, es 
necesaria la incorporación de los diferentes actores involucrados en la situación problemática, los 
cuales pueden ser:

•	 Población afectada, excluida e insatisfecha con su condición actual o que busca aprovechar 
una oportunidad estratégica.

•	 Tomadores de decisiones que pueden modificar la relación entre los dos anteriores.

•	 Actores gubernamentales y no gubernamentales que pueden incidir en la situación problemática.

Es altamente recomendable que la aplicación de la metodología de marco lógico se realice de 
manera participativa con los actores vinculados al problema. Es importante tener en cuenta que las 
personas o áreas involucradas en el problema pueden ser aliadas, adversarias o neutrales.

2.2. Análisis del problema o árbol del problema

El análisis del problema consiste en generar información de la relación causal y descubrir 
los elementos críticos que pueden ser tratados para modificarlo; en otras palabras, establecer las 
causas que genera un problema y los efectos que provoca. Para trabajar el árbol del problema se 
puede hacer de la siguiente manera:

•	 Se debe colocar el problema principal o central en medio de una pizarra, papelógrafo o 
proyector.
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•	 Luego, de manera participativa y apoyándose del diagnóstico, hay que identificar las causas 
de dicho problema y colocarlos por debajo de este.

•	 Posteriormente, identificar los efectos del problema principal y colocarlos arriba de este, 
vinculándolos respectivamente con dicho problema.

Figura 4. Relación causal en el árbol de problemas

Figura 5. Ejemplo simple de árbol de problemas aplicado a una línea de intervención de la 
proyección social UEES.

Deterioro de la calidad de vida 
de los niños y niñas del CDI

Pérdida prematura de dientes

Bajos conocimientos preventivos 
en salud bucal.

Bajos hábitos y prácticas de 
higiene bucal.

Bajo acceso de niños y niñas a 
clínicas odontológicas.

Mal posicionamiento dentario

Alta incidencia de enfermedades bucales en niños y niñas del Centro de Desarrollo Infantil 
“La Gran Comisión, San Isidro Los Planes

Dificultades en la nutrición y 
estima de niños y niñas

2.3. Análisis de objetivos o árbol de objetivos

El árbol de objetivos es la versión positiva del árbol de problemas. Permite determinar las 
áreas de intervención que plantea el proyecto. Para elaborarlo se parte del árbol de problemas. 
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Es necesario revisar cada problema (negativo) y convertirlo en un objetivo (positivo) realista y 
deseable. Así, las causas se convierten en medios y los efectos en fines. Los pasos a seguir son:

•	 Traducir el problema central del árbol de problemas en el objetivo central del proyecto (un 
estado positivo al que se desea acceder).

•	 La conversión de problema en objetivo debe tomar en cuenta su viabilidad. 

Figura 6. Ejemplo de conversión de problema central a objetivo central

	 		

Figura 7. Ejemplo simple de árbol de objetivo aplicado a una línea de intervención de la 
proyección social UEES

Contribuir a una mejor calidad de vida de los niños 
y niñas de la Comunidad San Isidro Los Planes 

Evitar la pérdida 
prematura de dientes

Aumentar los conoci-mientos 
preventivos en salud bucal.

Promover hábitos y prácticas de 
higiene bucal.

Facilitar el acceso de la atención 
odontológica a 

Mejorar el posiciona-miento 
dentario

Disminuir la incidencia de enfermedades bucales en niños y niñas del Centro de Desarrollo 
Infantil «La Gran Comisión», San Isidro Los Planes

Mejorar la nutrición y estima de 
niños y niñas

2.4. Análisis de alternativas

Para identificar el curso de acción, se revisa el árbol de objetivos y es entonces cuando se 
revelan los medios a través de los que es posible intervenir para lograr los objetivos de impacto 
del proyecto (el objetivo central y, en algunos casos, aquellos que se ubican en torno a éste, ya sea 
como medio o fin). Para esto es necesario:

•	Clasificar los medios según su viabilidad y complementariedad.
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•	Escoger las vías de acción que ameriten una evaluación más profunda, utilizando criterios 
como: recursos disponibles, capacidad institucional, ventajas comparativas.

•	Destacar las posibles áreas de intervención. Con esta labor solo se han identificado las áreas 
de intervención. Para convertirlas en «alternativas» deben desarrollarse en forma detallada 
(si hay los recursos humanos, los insumos y las actividades necesarias para lograr las metas 
de producto propuestos, estudiar sus costos y estimar los impactos.

En algunos casos, los medios pueden asociarse directamente con productos (por ejemplo, el medio 
«vacunas disponibles» se traduce en el producto vacunas). En otros, el medio no deriva en un único 
producto («personal de salud capacitado» se puede traducir en distintas formas de capacitación, que 
van desde la entrega de información vía medios de comunicación, hasta un curso formal).

2.5. Construcción de la matriz de marco lógico (MML)

La matriz de marco lógico (MML) es una matriz de planificación de cuatro filas y cuatro 
columnas articuladas entre sí de forma coherente y lógica. Las filas horizontales contienen el 
objetivo general, objetivo específico, resultados y actividades. Las cuatro columnas verticales, 
los indicadores, medios de verificación y supuestos. En su conjunto la MML presenta de forma 
resumida los alcances de un proyecto social en un período determinado.

Tabla 1. Matriz del marco lógico

 LÓGICA HORIZONTAL

LÓGICA VERTICAL

INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO ESPECÍFICO

RESULTADO 1 .

RESULTADO 2

RESULTADO 3

ACTIVIDADES RECURSOS COSTOS (por recurso)

Para entender mejor la elaboración de la MML, es necesario que se comprendan las definiciones 
de cada una de las palabras que se utilizan en la misma:

2.5.1. lógica vertical

Objetivo general (OG)2. También llamado fin, describe la finalidad general/global a la cual 
pretende contribuir el proyecto social de la UEES, en el largo plazo. Siguiendo el ejemplo del árbol de 
objetivos, el OG sería: 

«Contribuir a una mejor calidad de vida de los niños y niñas de la Comunidad San Isidro Los Planes». 

2	 Al momento de redactar un objetivo hay que asegurarse de que estos respondan a dos preguntas claves: «qué queremos hacer» y «para qué lo 

queremos hacer». Ejemplo de OG: «Contribuir a elevar la calidad de la educación de la niñez y adolescencia de El Salvador para aumentar sus 
probabilidades de éxito en el ámbito académico y laboral». OE: «Capacitar a docentes de Lenguaje y Matemática de educación básica y media para 
elevar el rendimiento académico de los estudiantes en la PAES».
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             Objetivo específico (OE). También llamado propósito, describe qué se va a realizar para generar 
el cambio que se espera alcanzar en las personas o grupo destinatario con la intervención del proyecto de 
proyección social de la universidad, para mejorar el problema identificado y priorizado a nivel comunitario 
o institucional. El OE corresponde al objetivo central ubicado en el árbol de objetivos; por su relación, el 
cumplimiento de este favorece lo expuesto en el OG3. Siguiendo el ejemplo, el OE sería: 

«Disminuir la incidencia de enfermedades bucales en niños y niñas del Centro de Desarrollo Infantil “La 
Gran Comisión”, San Isidro Los Planes».

Resultados4. También llamados componentes o resultados inmediatos, son los productos o 
medios que se deben posibilitar en un proyecto para el logro del OE. Estos son obtenidos del 
análisis de alternativas que se ha efectuado, que, a su vez, se ha realizado sobre los medios directos 
del árbol de objetivos. La redacción de los resultados refleja medios o productos ya logrados; así, 
estos resultados serían:

Resultado 1. Aumentados los conocimientos preventivos en salud bucal.

Resultado 2. Promovidos los hábitos y prácticas de higiene bucal.

Resultado 3. Facilitado el acceso de la atención odontológica a niños y niñas. 

La suma de resultados, en su conjunto, debe estar enfocada a que el proyecto social resuelva el 
problema central identificado en la comunidad, institución o población donde se ejecuta el proyecto 
para generar el cambio que se espera lograr. 

Actividades5. Son las acciones que deben realizarse para el logro de cada uno de los resultados 
previstos en el proyecto social de la facultad o Escuela de Posgrados. Las acciones deben de 
agruparse por resultado, y se incluyen los recursos humanos, materiales y financieros que requieran 
para su ejecución.

2.5.2. Lógica horizontal

Indicadores. Son la medida específica y verificable, cuantitativa o cualitativa, que permite 
verificar los avances y cambios producidos en un proyecto social de una Facultad o Escuela 
de Posgrados. Los indicadores establecen las metas que deben cumplirse en cantidad, calidad 
y tiempo para el objetivo general, el objetivo específico y los resultados, ya que ello permitirá 
posteriormente monitorear y evaluar el proyecto social. 

 Medios de verificación. Son los medios impresos, visuales, auditivos, digitales o de observación 
directa, que permiten evidenciar o constatar que los indicadores se están cumpliendo en cantidad, 
calidad y tiempo (según lo acordado) durante la ejecución del proyecto.

3	 Sólo debe redactarse un objetivo general y un objetivo específico. 

4	 Los resultados deben redactarse como algo ya terminado: «Capacitaciones recibidas…», «Niños y niñas vacunados...»; “Microempresas 
legalizadas…».

5	 Las actividades no deben exceder de cinco y deben ser las esenciales para el logro del resultado. Las actividades deben enumerarse en secuencia y 
concordancia con su respectivo resultado
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Supuestos. Son las condiciones que deberían darse o existir como necesarias o indispensables, 
sin las cuales no se podría alcanzar el logro del Objetivo general, Objetivo específico, Resultados 
y Actividades del proyecto social. 

La MML se constituye en el corazón de un proyecto social y contiene la información 
determinante de su estructura general, además de enunciar los alcances del proyecto por medio 
de sus objetivos, resultados y sus respectivos indicadores; también plantea el cómo, a través 
de sus actividades y sus respectivos recursos. Por otro lado, establece los medios donde podrá 
verificarse el cumplimiento de los indicadores durante el monitoreo y proceso de evaluación, así 
como aquellos factores externos que pueden afectar el buen desarrollo del proyecto y que no están 
en manos de los ejecutores. (Anexo 4)

2.6. Formulario para el diseño del proyecto

Una vez se ha completado y finalizado la MML, se procede a redactar el documento proyecto 
con sus respectivos anexos. La información para elaborarlo se tomará del proceso de identificación 
y principalmente de la MML. A continuación, un ejemplo en el formulario establecido:

Cuadro 2. Formulario del proyecto (Anexo 5)

I. GENERALIDADES
Facultad(es): 
Decano(s):
Coordinador del proyecto: 
Equipo responsable:
Institución contraparte:

Personas o instituciones vinculadas o asignadas al proyecto (es importante 
incluir los nombres y cargos dentro de la universidad). En cuanto a la 
institución contraparte, esta se agrega en caso de haber un convenio 
específico o carta de entendimiento de cooperación. Este apartado del 
documento de proyecto recoge de manera resumida la información general 
de las instituciones y personas responsables de la ejecución.

II. CARACTERÍSTICAS 
DEL PROYECTO
Nombre del proyecto:
Área académica:
Línea:
ODS:
Población beneficiaria:
Área geográfica de influencia del 
proyecto:
Período de ejecución del proyecto 
(inicio y fin):

El nombre del proyecto debe redactarse en función del objetivo central, pero 
puede buscarse otro nombre figurativo que evoque el mismo objetivo.
El área académica se refiere a una clasificación oficial establecida por el 

(MINEDUCYT) de las áreas que sirve la universidad: educación, salud, 
ciencias jurídicas, etc. (Ver líneas de Investigación y Proyección Social 
Anexo 2)
Línea. Se refiere a las Líneas de Investigación y Proyección Social 
aprobadas por el Directorio Ejecutivo de la UEES en 2016. Engloba temas 
institucionalmente establecidos en los que se pueden realizar integradamente 
proyectos de investigación y proyección social, a los que se les atribuye 
las características de ser pertinentes y viables de desarrollar a mediano y 
largo plazo (según capacidad instalada: infraestructura, personal, insumos 
y recursos) y en los que puedan participar grupos interdisciplinarios y 
multidisciplinarios. Por ejemplo: promoción de la salud y abordaje integral 
de enfermedades (ver líneas de Investigación y Proyección Social, Anexo 2)
ODS. Se refiere al Objetivo de Desarrollo Sostenible al que contribuye el 
presente proyecto, establecidos en la Agenda de las Naciones Unidas 2015-
2030 (Ver ODS, Anexo 3). Por ejemplo: Objetivo 3, referido a Salud y 
Bienestar.
De la población beneficiaria debe incluirse el número total y segregarse, si 
es posible por sexo, o si son niños y niñas, a fin de tener claridad sobre el 
impacto que se está generando a sectores poblacionales específicos. Este 
dato debe obtenerse del diagnóstico, que a su vez está contenido a nivel de 
indicadores del proyecto.
Área geográfica de influencia del proyecto. En este apartado se incluye 
la comunidad o las comunidades, municipios donde proviene la población 
participante.
Período de ejecución del proyecto (inicio y de fin). Se escribe cuándo inicia 
el proyecto y cuándo terminará.
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III. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL PROYECTO

Presentación
Se hace una reseña de la universidad (misión, visión, historia) y de la 
facultad o Escuela de Posgrado responsable, así como generalidades 
de la proyección social y algunos aspectos relevantes del proyecto de 
intervención.
Para los proyectos interinstitucionales, hacer breve descripción de la 
institución contraparte, la naturaleza del trabajo conjunto, las generalidades 
del convenio, la carta de entendimiento o los documento que soporta el 
trabajo colaborativo (no más de 215 palabras).

Antecedentes
Describe con que experiencia cuenta la Universidad, la Facultad o Escuela 
de Postgrados en proyectos similares, brinda evidencia de logros y presenta 
de manera general las evidencias que sustentan dichos logros (no más de 
150 palabras).

Justificación
La justificación se redacta tomando en cuenta el problema que se 
pretende resolver. Esta información se obtiene del diagnóstico levantado; 
adicionalmente, hay que hacer referencia a las apuestas estratégicas de 
la UEES que respaldan la ejecución del proyecto: Política o Reglamento 
Institucional de Proyección Social, Plan de Desarrollo / Estratégico, Plan 
Operativo, entre otros (no más de 600 palabras).

Descripción breve del proyecto:

Objetivo general:
Tomarlo de MML

Objetivo específico (OE):
Tomarlo de MML
Indicador de OE (metas):
Tomarlo de MML
Resultados:
Tomarlo de MML

Indicadores de resultados (metas):
Tomarlo de MML

Actividades por resultados:
Tomarlo de MML

Recursos (humanos, y materiales):
Tomarlo de MML

IV. INVERSIÓN DEL PROYECTO
Monto total de inversión del proyecto (tomarlo de presupuesto).
Aportes de los actores involucrados. 

Anexos
Cronograma por resultados (anexar) 
Este formato está en Anexo 6. En el cronograma por resultados, los conjuntos de actividades se agruparán al 
resultado que corresponden, lo que facilita la etapa de monitoreo, de manera que se puede identificar si las 
actividades que requiere el cumplimiento o logro de un resultado determinado están siendo ejecutadas en el tiempo 
previsto.
Matriz del marco lógico (anexar):
El formato está en Anexo 4.
Presupuesto por resultados y actividades (anexar). Este formato está en Anexo 7. El término presupuesto por 
resultados y actividades se refiere a que el detalle de cada rubro presupuestario se agrupará en torno a las necesidades 
de recursos de cada una de las actividades y estas a su vez al respectivo resultado al que responden, lo que permite 
conocer el presupuesto que demanda cada componente del proyecto y facilita la etapa de monitoreo, de manera que 
se puede identificar el avance de la ejecución financiera.
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3.	 FASE TERCERA 
Implementación del proyecto

El propósito de esta fase es hacer una intervención o ejecución planificada, organizada y 
ordenada del conjunto de actividades y resultados que se diseñaron en la formulación del proyecto, 
orientadas a lograr el cambio esperado en las condiciones y calidad de vida de las personas de una 
comunidad, municipio o departamento.

3.1.	 Resguardo y orden de documentos de respaldo

En la fase de ejecución es importante generar las evidencias o medios de verificación previstos 
en la MML, como listas de participantes, expedientes, postest, registros audiovisuales, informes de 
avance, etc. Estas evidencias deben resguardarse de manera ordenada en la carpeta del proyecto, 
ya que permiten verificar el cumplimiento de los indicadores relacionados con los objetivos y 
resultados planteados; por lo tanto, esta información documentada es importante para la elaboración 
de informes de evaluación de cierre de los proyectos, así como para procesos de evaluación externa 
o de sistematización de la experiencia. A continuación, presentamos una lista de evidencias que 
deben ser documentadas y resguardadas y su forma de ordenarlas en un cartapacio:

Cuadro 3. Orden de evidencias por proyecto dentro de un Cartapacio

N.º APARTADOS DOCUMENTOS (evidencias básicas)

1 Identificación del problema

Informe de diagnóstico
Instrumento de encuesta
Instrumento de entrevista
Pretest (etc.)

2 Diseño de proyecto

Perfil de proyecto
Matriz del marco lógico
Cronograma
Presupuesto

3
Seguimiento y 
monitoreo

Informe de avance de proyecto
Todas las fuentes de verificación ordenadas por resultado (lista de participantes, cartas 
o correos de gestión y coordinación interinstitucional, cartas de entendimiento, guías 
metodológicas, boletines, registros fotográficos, etc.)

4 Evaluación de impacto Informe final de resultados

5 Ejecución financiera
Tabla consolidada de gastos
Comprobantes financieros (facturas, solicitudes de compra, transporte, etc.)

4.	 FASE CUARTA 
Evaluación 

Existen varios términos que se utilizan para distinguir los distintos tipos de evaluación del ciclo 
de vida de un proyecto social.  La evaluación ex ante, es decir, la fase de identificación (antes 
del inicio de la ejecución) se evalúan: el contexto socioeconómico e institucional, los problemas 
identificados, las necesidades detectadas, la población objetivo, los insumos y las estrategias 
de acción. En el caso de la evaluación  intra o durante, se desarrolla durante la ejecución del 
proyecto y se evalúan las actividades identificando los aciertos, errores y dificultades en relación 
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a la consecución de los resultados y objetivos planteados en el proyecto. La evaluación post, 
se corresponde con la finalización inmediata de la ejecución del proyecto, donde se detectan, 
registran y analizan los resultados y el objetivo central del proyecto. Con la evaluación ex post, 
que se realiza tiempo después (meses o años) de concluida la ejecución, se valoran los resultados 
mediatos y alejados, consolidados en el tiempo.

En el caso de la evaluación de los proyectos sociales de la UEES, se deben aplicar los diferentes 
tipos de evaluación en cada una de las fases. 

4.1.	 Evaluación ex ante

Corresponde a la fase de identificación de problemas, está relacionado a la evaluación diagnóstica 
del problema tratado en la fase primera del ciclo de proyectos.  Estos diagnósticos pueden ser 
elaborarse a través de investigaciones aplicadas realizadas por medio de: investigaciones de grado, 
investigaciones de cátedra y/o investigaciones institucionales, en un trabajo coordinado con el 
Comité de Proyección Social de cada Facultad, por lo que es importante delegar a una persona para 
efectuar los procesos de evaluación en cada proyecto dentro del Comité Técnico.

4.2.	 Monitoreo de proyectos (Evaluación intra o durante)

Es la evaluación que se hace durante la implementación del proyecto. El monitoreo es la 
herramienta de gestión que contribuye a generar información sobre el cumplimiento o incumplimiento 
del proceso de ejecución del proyecto, expresado principalmente en el conjunto de actividades que 
están asociadas a los resultados y al objetivo central del proyecto. El monitoreo permite la mejora 
continua del proyecto y la sistematización de información durante el proceso de ejecución. 

El monitoreo o seguimiento de los resultados y las actividades de un proyecto son fundamentales, 
ya que permitirá a los miembros del Comité de Proyección Social de cada facultad o Escuela 
de Posgrados: realizar modificaciones o ajustes a los resultados y actividades del proyecto, si 
fuera necesario; solicitar una ampliación en el tiempo de ejecución de una fase específica del 
proyecto; en casos graves, como cuando las personas destinatarias no participan en las actividades 
programadas o están insatisfechas con los bienes o servicios que reciben, se podrá cancelar el 
proyecto. El monitoreo debe realizarlo el equipo ejecutor del proyecto con la finalidad de tener 
una retroalimentación inmediata y oportuna sobre los avances del proyecto con una supervisión 
del Comité de Proyección Social. 

Para efectos de armonizar los procesos de seguimiento que implementa la Dirección de Calidad 
se desarrollarán anualmente tres procesos de monitoreo, una en el mes de marzo, otra en mayo 
y la última en septiembre. Los Comités de Proyección Social de cada facultad remitirán durante 
esos meses el respectivo informe de avance de ejecución de cada uno de sus proyectos sociales. A 
continuación, el formato correspondiente de informe de avance.
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Cuadro 4. Informe de avance de la ejecución del proyecto (monitoreo) (Anexo 6)

I. Generalidades
Nombre del proyecto:
Facultad/escuela:
Período que se reporta:
Persona(s) responsable(s):

II. Avance en la ejecución de 
actividades y logro de resul-
tados

Describir las actividades (previstas por resultados) que han sido ejecutadas.
Población atendida en el desarrollo de las actividades (considerando las variables de sexo y 
edad).
Nivel de cumplimiento de los indicadores de resultados hasta el momento.

III. Balance crítico Aciertos y oportunidades de mejora en el equipo ejecutor del proyecto.
Logros y oportunidades de mejora vinculados a la ejecución del proyecto.

IV. Recomendaciones
Para la facultad/escuela.
Para la Vicerrectoría de Proyección Social.
Para la UEES.

4.3.	  Evaluación de impactos tempranos (Evaluación post)

La evaluación de impacto post es aquella que se hace hasta el final del proyecto para verificar 
si el proyecto se ejecutó como estaba planificado y si se logró el objetivo central y si se alcanzaron 
los resultados previstos, es decir, el cambio esperado en la población directa atendida (impacto 
temprano). Para la universidad Evangélica, la evaluación de impacto temprano es importante 
porque permite conocer si los proyectos están dando respuestas efectivas a problemas concretos, en 
el marco de las capacidades institucionales técnicas y financieras. La evaluación post o de impactos 
tempranos hace referencia a «los cambios o transformaciones concretas que el proyecto plantea 
generar». La evaluación de impactos se enfoca en mostrar el nivel de alcance de los resultados y el 
cumplimiento del objetivo central al cierre del proyecto. 

Para facilitar la tarea de evaluación de impactos tempranos es importante tomar en cuenta que 
estos están estrechamente relacionados con los objetivos y con los resultados esperados de cada 
proyecto. Por ende, mientras más claros y realistas sean los objetivos y los resultados de cada 
proyecto de proyección social, más fácil y fiable será la evaluación que se haga. En este sentido 
también se debe destacar el papel que juegan los medios de verificación de cada proyecto: en la 
medida en que los diferentes documentos de respaldo (ya sean administrativos, presupuestarios, 
de monitoreo de conocimientos y cambios actitudinales, etc.) estén bien organizados y vayan 
encaminados a analizar la eficacia y eficiencia del proyecto y sobre todo los impactos dejados en la 
población beneficiaria, se podrá tener una mayor certeza de la incidencia del proyecto. 

Para los proyectos de la UEES, la tarea de evaluar los impactos tempranos puede ser apoyado 
por investigaciones aplicadas que pueden ser: investigaciones de grado, investigaciones de cátedra 
y/o investigaciones institucionales, en un trabajo conjunto con el Comité de Proyección Social 
de cada Facultad, por lo que es importante delegar a una persona para efectuar los procesos de 
evaluación en cada proyecto dentro del Comité Técnico.  Formato de informe de evaluación de 
impacto. Cierre de proyecto (Anexo 7)

Para implementar la fase de evaluación de impactos tempranos se puede utilizar una matriz 
que contenga los aspectos más importantes que serán objeto de análisis, a fin de establecer el 
cumplimiento de los indicadores mediante un proceso de recolección de información, ya sea 
cualitativa o cuantitativa. Esta tarea debe ser realizada por el Comité de Proyección Social de las 
Facultades, con el apoyo del equipo y la coordinación de cada proyecto. La matriz de planificación 
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del monitoreo y evaluación de los proyectos sociales es muy básica: está compuesta en su primera 
columna por la jerarquía de objetivos, que está referida al objetivo central y los resultados del 
proyecto; la segunda columna contiene los indicadores relacionados con el objetivo central y los 
resultados; luego está la columna de los medios de verificación expandidos, que contiene las 
fuentes de información, ya sean datos de inscripción a un taller, de una evaluación de aprendizaje 
de conocimientos, de una guía de observación de hábitos o prácticas, etc. 

En la siguiente columna, denominada método de recopilación de información, se especificará 
si esta tarea se hará por medio de un registro de participantes, la aplicación de una guía de 
observación, la aplicación de un pre y postest, etc. La siguiente columna especifica quiénes serán 
los responsables de recopilar y analizar la información, y en ella debe escribirse claramente 
quiénes serán los responsables de recopilar y resguardar la información que será útil en el análisis 
del nivel de cumplimiento de los indicadores previstos en el objetivo central y los resultados. En 
la columna siguiente aparecen los usos esperados; en esta se colocarán aquellos documentos 
para los que se destinará la información analizada, que podrán ser el informe de seguimiento a 
la ejecución del proyecto o el informe final o de cierre, que recoge la evaluación de impactos 
tempranos. Finalmente, se colocan los usuarios de la información; en esta columna se ubican 
los destinatarios últimos de la información, que pueden ser unidades administrativas internas 
(Dirección de Calidad, Dirección de Proyección Social, Dirección de Acreditación, Comunidad 
Universitaria, etc.) e instituciones externas (Ministerio de Educación, Comisión de Acreditación, 
Organismos de Cooperación, etc. A continuación, presentamos la matriz de planificación del 
monitoreo y evaluación. Plan de Monitoreo y Evaluación (Anexo 8)

Los métodos y técnicas que se utilizan para realizar el monitoreo y evaluación de los proyectos 
de proyección social pueden ser de dos tipos: cuantitativos y cualitativos. A continuación, una 
breve aproximación a su definición y aplicación.

Pre-post test (antes vs. después). Una evaluación pre-post es un tipo particular de evaluación 
de diferencia simple que permite medir el cambio (en conocimientos, capacidades o actitudes) que 
una persona o grupo de personas han tenido en el tiempo tomando en cuenta el estado inicial. En 
este caso, se mide el impacto como la diferencia entre la situación anterior y la situación posterior 
a una intervención. Este método, uno de los más comunes a la hora de evaluar, es y puede seguir 
siendo ampliamente utilizado en los proyectos de proyección social de la UEES, ya que permite 
analizar la apropiación y generación de conocimientos de los procesos formativos o de incidencia 
desarrollados por las diferentes facultades de la universidad. Esta técnica es apropiada para 
procesos de formación o capacitación, ya que permite aplicar un pretest a las personas participantes 
para conocer el nivel de entrada de conocimientos, actitudes e incluso prácticas o hábitos que 
se tienen sobre una temática específica (lactancia materna, emprendimiento, legalización de un 
negocio, violencia intrafamiliar, entre otros), antes de iniciar su proceso formativo. Los resultados 
se registran en porcentajes y se convierten en la línea de base. 

Posteriormente, se inicia el proceso de formación o capacitación de las personas participantes, 
desarrollando los contenidos de aprendizaje para fortalecer o incrementar sus conocimientos. Al 
finalizar el proceso, se aplica un postest, con el mismo contenido del pretest, para verificar o 
evidenciar si se dio un incremento en el nivel de conocimientos de las personas participantes como 
resultado del proceso formativo o capacitación. 
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Finalizada la formación o capacitación, se comparan los resultados obtenidos por las personas 
participantes en el pretest y postest, y si conforme lo esperado, existe un mayor porcentaje de 
incremento consistente cualitativa y cuantitativamente en los conocimientos adquiridos en el 
postest, se puede afirmar que la formación y capacitación ha sido eficaz. 

Dado que prácticamente todos los proyectos de proyección social, de focalización temática que 
ejecutan las facultades y escuelas de posgrados llevan implícitos procesos formativos, el uso de 
esta técnica (pretest y postest) es ampliamente recomendada en la universidad.

La encuesta. Por medio de este instrumento estructurado se podrá recolectar información y 
datos de la población destinataria del proyecto mediante preguntas con respuestas cerradas o con 
alternativas de respuesta, aplicada de forma escrita o verbal. Si la encuesta es personal, lo ideal 
es que no haya intervención de terceras personas, de manera que las respuestas obtenidas sean 
exactamente producto del conocimiento o percepción de la persona encuestada. Esta herramienta 
facilita la tabulación de datos para los aspectos cuantitativos; sin embargo, también genera insumos 
de gran importancia para el análisis cualitativo en la evaluación de los proyectos. 

La entrevista. Es un diálogo que se establece entre el entrevistador y la persona destinataria 
del proyecto u otro informante clave a partir de preguntas previamente formuladas y estructuradas, 
con la finalidad de recoger sus valoraciones, percepciones u opiniones sobre aspectos relevantes o 
estratégicos del proyecto que se desea monitorear o evaluar. 

Se recomienda que antes de realizar la entrevista se genere un clima de familiaridad y confianza, 
se explique cuál es el propósito de la entrevista y se desarrolle en un ambiente que asegure un 
mínimo de privacidad. Se espera que la entrevista oscile entre unos 15 a 30 minutos como máximo 
y de preferencia sea grabada, previa autorización del informante.

Grupo focal. Es una entrevista grupal en la cual participan entre seis y diez personas del 
proyecto, con las cuales se pretende recoger sus valoraciones, percepciones u opiniones comunes 
y de consenso acerca de uno o varios temas específicos relacionados con la implementación del 
proyecto. Para desarrollar el grupo focal se debe elaborar previamente una lista de preguntas 
abiertas, semiestructuradas, para ser discutidas y debatidas colectivamente. Es recomendable que 
al momento de seleccionar a las personas que participarán en el grupo focal se consideren criterios 
como: edad, sexo, nivel de escolaridad, condición laboral, entre otros, con la finalidad de tener 
mayor amplitud y equilibrio en las respuestas. 

Los grupos en principio deberían estar formados por participantes que tienen características en 
común (por ejemplo, jóvenes, mujeres, adultos mayores, agricultores, etc.); sin embargo, también 
pueden formarse grupos heterogéneos, pues la idea es que el moderador los motive para que 
conversen entre sí e intercambien opiniones. 

La técnica del grupo focal puede servir para analizar impactos de proyectos sociales relacionados 
con los efectos que este ha tenido en cada persona o grupos de personas, aprendizajes, potencial 
de réplica o expansión del proyecto, etc. Para desarrollar esta técnica es importante que la persona 
que modere lleve preparada una guía de preguntas o puntos sobre los cuales se requiera discutir. 
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Observación participante. Es una técnica muy utilizada que invita a la persona evaluadora a 
aprovechar las posibilidades de compartir algunos momentos de cotidianidad con el grupo meta. 
Con ello se busca que a través de esa interacción se pueda obtener información valiosa para el 
proceso evaluativo que se está desarrollando. Aunque es una herramienta ampliamente utilizada 
en la fase de identificación, no es exclusiva de esta; también es útil para indagar los efectos que un 
proyecto ha tenido sobre la persona o grupo beneficiario. 

Para que la observación participante pueda formar parte de una evaluación de impacto debe 
existir necesariamente una lista de cotejo. Este instrumento debe estar acompañado de criterios e 
indicadores bien definidos para sistematizar de la mejor manera posible la información recolectada 
en un informe de evaluación. 

Registro sistemático de fotografías, videos o audios. Por medio de esta técnica se pretende 
registrar y documentar con fotografías, videos o audio el desarrollo de la vida del proyecto, con el 
propósito de ir evidenciando la evolución y los cambios que se van generando entre la situación 
inicial y la situación final del proyecto. Las fotografías o videos deben enfatizar la toma de acciones 
realizadas por y con los beneficiarios en el momento en que se ejecutan, o bien todo aquel evento o 
hito importante en el desarrollo, monitoreo o evaluación del proyecto (como la firma de convenio, 
por ejemplo). El registro se puede levantar de tres maneras: i) por resultados, en el que quedarán 
registradas todas las actividades que han contribuido al logro de cada resultado del proyecto; ii) 
por mes calendario, registrando todas las actividades ejecutadas cronológicamente durante cada 
uno de los meses que dura el proyecto; y iii) una combinación de las dos anteriores. 

Lluvia de ideas. Es una técnica grupal que puede ser útil para que las personas involucradas 
directa o indirectamente en la implementación del proyecto de proyección social puedan generar 
propuestas de solución a problemas identificados.

Para una mayor efectividad de la técnica de lluvia de ideas, en grupos muy pasivos y poco 
participativos, es recomendable hacer la lluvia de ideas siguiendo un orden específico, por ejemplo: de 
adelante para atrás o viceversa; de izquierda a derecha, o por orden alfabético según su primer nombre.

Para que la técnica de lluvia de ideas sea bastante participativa y productiva, es conveniente 
considerar los siguientes aspectos: i) mirar atentamente y escuchar a las personas; ii) no 
interrumpirlas cuando están hablando; iii) no ridiculizar ni criticar sus aportes; y, iv) permitir que 
todas las personas participen, pero sin obligar a nadie.

4.4.	 Evaluación ex post o de impacto a mediano y largo plazo

Este tipo de evaluaciones es pertinente hacerlas sobre aquellos proyectos de mayor complejidad 
en su estructura, que son considerados emblemáticos por su significancia y alcances, nos referimos 
por ejemplo al «Programa Niños Talentos» y el Centro de Mediación y Socorro Jurídico; o en 
intervenciones multi e interdisciplinarias de índole territorial donde ha existido una permanencia 
de por los menos tres a cinco años. Pueden ser abordados a través de investigaciones institucionales 
promovidas desde la Vicerrectoría de Investigación y Proyección Social a través de la Dirección de 
Investigaciones o ejecutadas desde las mismas Facultades.
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ANEXOS

ANEXO 1. Líneas Institucionales de Investigación y Proyección Social

ANEXO 2. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

ANEXO 3. Propuesta de instrumento de diagnóstico

ANEXO 4. Matriz del marco lógico

ANEXO 5. Formulario de proyecto

ANEXO 6. Formato de cronograma de actividades de proyecto

ANEXO 7. Formato de presupuesto de proyecto

ANEXO 8. Matriz de planificación de monitoreo y evaluación

ANEXO 9. Formulario de informe de seguimiento

ANEXO 10. Formulario de informe de evaluación de impacto
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ANEXO 1 
Líneas Institucionales de Investigación y Proyección Social

1.	 Mujer, niñez y adolescencia 

1.1.	Emprendimiento

1.2.	Derechos de niñez y adolescencia 

1.3.	Desarrollo físico, TIC y educación

1.4.	Salud materno-infantil, nutrición, salud mental, desarrollo físico 

1.5.	Plataformas de aprendizaje, desarrollo de software para empresas 

1.6.	Trato digno 

2.	 Medioambiente 

2.1.	Legislación ambiental

2.2.	Políticas, modelos y sistemas de educación

2.3.	Determinantes Sociales de la Salud (DDS)

2.4.	Tecnologías amigables con el medioambiente 

2.5.	Reciclaje 

3.	 Calidad

3.1.	Estudios de autoevaluación institucional

3.2.	Calidad de la educación

3.3.	Calidad de atención en salud

4.	 Derechos humanos 

4.4.	Promoción de los derechos humanos y legislación 

4.5.	Derecho a la salud 

4.6.	Legislación en tecnología
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5.	 Poblaciones en estado de vulnerabilidad

5.1.	Pobreza

5.2.	Derechos humanos

5.3.	Educación para la organización y el desarrollo comunitario

5.4.	Poblaciones en condiciones de vulnerabilidad y exclusión en salud

5.5.	Software especializado

6. Promoción de la salud y abordaje integral de enfermedades 

6.1. Legislación en salud

6.2. Educación para la salud

6.3. Estudios de salud pública, estudios relacionados con el perfil

6.4. Epidemiológico nacional

6.5. Software en salud

7. Teología, estudios sociales y culturales 

7.1. Derechos culturales 

7.2. Educación en valores

7.3. Sociedad y salud, bioética

7.4. Estudio de religión y cultura
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ANEXO 2 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
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ANEXO 4 

Matriz del marco lógico

Nombre del proyecto_________________________________________________
Facultad___________________________________________________________

LÓGICA HORIZONTAL 

LÓGICA VERTICAL

INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

OBJETIVO GENERAL

OBJETIVO ESPECÍFICO

RESULTADOS

ACTIVIDADES RECURSOS COSTO
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ANEXO 5  
Formulario de proyecto

Área: [educación, salud, tecnología, arte etc.]_________________________

Fecha de presentación: __________________________________________ 

I. GENERALIDADES Facultad(es): 
Decano(s):
Coordinador del Proyecto: 
Equipo responsable:

II. CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO Nombre del proyecto
Población beneficiaria:
Área geográfica de influencia del Proyecto:
Período de ejecución del Proyecto:

III. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 
PROYECTO

Presentación:

Introducción:

Antecedentes:

Justificación:

Objetivo general (OG):

Objetivo específico (OE):

Indicador de OE (metas):

Resultados:

Indicadores de resultados (Metas):

Actividades por resultados:

Recursos (humanos y materiales):

IV. INVERSIÓN DEL PROYECTO Monto total de inversión del proyecto:
Aportes de los actores involucrados 

Anexos

Matriz del marco lógico (anexar)

Cronograma considerando resultados y sus actividades (anexar):

Presupuesto por resultados y sus actividades (anexar)
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ANEXO 6 
Formato de cronograma de actividades de proyecto.

Nombre del proyecto_________________________________________________

Facultad(es)___________________________________________________________

Cronograma de actividades por resultado

RESULTADOS/ACTIVIDADES MESES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

R1.                        

A.1.                        

A.2.                        

R.2.                        

A.1.

A.2.
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ANEXO 9 
Formulario de informe de seguimiento

Universidad Evangélica de El Salvador
Proyección Social

Informe de avance de la ejecución del proyecto (monitoreo)

I. GENERALIDADES Nombre del proyecto:
Facultad/escuela:
Período que se reporta:
Persona(s) responsable(s):

II. AVANCE EN LA EJECUCIÓN 
DE ACTIVIDADES Y LOGRO DE 
RESULTADOS

•	 Describir las actividades (previstas por resultados) que han sido 
ejecutadas.

•	 Población atendida en el desarrollo de las actividades 
(considerando las variables sexo y edad).

•	 Nivel de cumplimiento de los indicadores de resultados hasta el 
momento.

III. BALANCE CRÍTICO •	 Aciertos y oportunidades de mejora en el equipo ejecutor del 
proyecto

•	 Logros y oportunidades de mejora vinculados a la ejecución del 
proyecto

IV. RECOMENDACIONES •	 Para la facultad/escuela
•	 Para la Vicerrectoría de Proyección Social
•	 Para la UEES
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ANEXO 10 

Formulario de informe de evaluación de impacto

Universidad Evangélica de El Salvador
Proyección Social

Informe de evaluación de impacto (cierre de proyecto)

I. GENERALIDADES
•	 Nombre del proyecto:
•	 Facultad/escuela:
•	 Decano/director:
•	 Área:
•	 Línea:
•	 ODS:
•	 Ubicación geográfica 

Municipio:
Departamento
Zona (rural/urbano/suburbano):

Lugar de ejecución (dirección:
•	 Población beneficiaria

Total:
Sector poblacional (niñez, mujeres, adultos 
mayores)
Rango de edad mayoritario:
Porcentaje poblacional por sexo:

•	 Fecha de inicio de proyecto: 
•	 Fecha final del proyecto:
•	 Organización(es) cooperante(s):
•	 Tipo de cooperación (financiera, técnica, recur-

sos varios, etc.):
•	 Inversión total del proyecto:
•	 Fuente de financiamiento:
•	 Interno:
•	 Externos (nacional o internacional):

Coordinador de Comité de Proyección Social:

II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO
Objetivo general:
Objetivo específico (OE):
Resultados:
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III. EVALUACIÓN DE IMPACTO DEL 
PROYECTO

INDICADORES PREVISTOS

LOGRO DE INDICADORES
Exponer el análisis de incidencia detectado en la 
población beneficiaria, lo que incluye constatar 
según los medios de verificación si los indicadores 
del objetivo central y de los resultados previstos en 
el diseño del proyecto han sido cumplidos, por lo 
que se deberá colocar los respectivos indicadores de 
cumplimiento, analizando aspectos como:

−	Impacto 
§	Correspondencia entre el objetivo central 

y los resultados esperados y los finalmente 
obtenidos.

§	Grado de satisfacción de los usuarios 
−	Eficiencia
§	Relación entre la duración estimada al inicio 

del proyecto y la duración real

IV. LECCIONES APRENDIDAS 
Aprendizajes obtenidos de la experiencia
Problemas identificados y cómo se superaron
Factores de éxito identificados
Oportunidades de mejora 
Innovaciones incorporadas en el proyecto

V. INFORME DE EJECUCIÓN FINANCIERA
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